
 
  

N°  1019       -   4 de agosto de 2010 

  

El lunes 9 de agosto comenzará la repavimentación de la Avenida 
33, desde San Diego hasta la glorieta de Exposiciones 

  
 Las actividades  consisten en la nivelación de la vía, la colocación de la 

geomalla y en la aplicación de la capa de rodadura final.  
  

 Inicialmente se intervendrá la calzada Sur de la 33, por lo que se 
habilitará la calzada Norte en contraflujo, para los vehículos que se 
desplazan de occidente a oriente.  
  

 Por esta razón, los paraderos de buses localizados en la calzada Norte 
de la Av. 33, serán trasladados a la calle 38, de manera temporal. 

 

 El Pico y Placa, que no rige en la Avenida 33 por ser vía de conexión 
nacional, se suspende temporalmente en algunas vías de El Poblado. 
  

 En estas labores que se extenderán hasta el 25 de agosto, se trabajarán 
las 24 horas del día, de lunes a sábado.  
  

 Se recomienda a la ciudadanía circular con precaución, tomar vías 
alternas y seguir las indicaciones del personal de obra.  
  

La Secretaría de Obras Públicas informa a la ciudadanía que entre el 9 y el 25 de 
agosto del presente año, se realizará la repavimentación de la Avenida 33, en el 
tramo comprendido entre las glorietas de San Diego y Exposiciones. 
  
Las labores que serán ejecutadas por la firma Mincivil S.A, consisten en la 
nivelación de la vía, la colocación de la geomalla y en la aplicación de la capa de 
rodadura final, que es la que brinda confort y seguridad a los conductores. 
  
Los trabajos comenzarán por la calzada Sur, con cierre total de la vía, por lo que se 
habilitará la calzada Norte en contraflujo, es decir, que quedará habilitada para los 
vehículos que se dirigen en sentido occidente - oriente. Una vez concluya esta 
intervención, se realizará el mismo procedimiento a la calzada contraria, habilitando 
la calzada Sur en su sentido habitual.  
  
Cabe destacar que para permitir la circulación de los vehículos en sentido Norte y 



Sur, se habilitará media calzada de los cruces viales y los paraderos de los 
autobuses localizados en la calzada Norte de la Av. 33, serán trasladados a la calle 
38, de manera temporal. 
  
Durante esta semana se están realizando las adecuaciones de los andenes, de la 
señalización vial, de los paraderos de buses y de los semáforos, para que a partir 
del lunes 9 de agosto, comience a funcionar la calzada Norte de la 33, en sentido 
occidente-oriente. 
  
Estas actividades se realizarán de lunes a sábado, durante las 24 horas del día, 
con el fin de acortar el tiempo de la repavimentación y mitigar el impacto en la 
comunidad.  
 

Vías exentas de Pico y Placa  

Para que la conexión nacional que se hace por la Avenida 33, vía exenta del Pico y 
Placa, no se interrumpa,  a partir del 9 de agosto y mientras dure esta 
repavimentación, en las siguientes vías no se aplicará el Pico y Placa:  
 

 Vía El Tesoro, desde su conexión con  la Avenida Las Palmas, conexión con 
calle 10A en Vizcaya y conexión con la calle 11, hasta el Sistema Vial del 
Río. 

 

 Loma de Los González, desde su conexión a la vía El Tesoro, conexión con 
la Transversal Intermedia (Av. 34 ), Sistema Vial de la Aguacatala (calle 12 
sur), hasta la conexión del Sistema Vial del Río. 

 

 Loma de los Balsos, entre la vía El Tesoro y la Transversal Superior. 
 

 Transversal Superior, desde la Loma de los Balsos y hasta su empalme de la 
Vía Las Palmas. 

 

 Transversal Inferior, entre la vía Las Palmas y la Loma de los Balsos.  
 
 

La Alcaldía de Medellín ofrece disculpas a la ciudadanía por las incomodidades que 
estas labores pueden ocasionar y recomienda a los usuarios de la vía transitar con 
precaución, tomar rutas alternas y seguir las indicaciones del personal de obra. 
  
Cabe recordar que la intervención de la Avenida 33 hace parte de la Fase 2 del 
Mantenimiento Integral de los Corredores Viales Preferenciales que realiza la 
Secretaría de Obras Públicas, en la que invierte cerca de 16 mil millones de pesos. 
                                                                                                                                

Mayor información, sólo para periodistas, con Mauricio Jaramillo, en el celular 
3006200755 
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